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• Calle 6 N° 3-65 
Neiva, Departamento del Huila 
 

• Calle 14 No. 7-44 B/La Toma 
Neiva, Departamento del Huila 
 
majena1962@gmail.com 
 
REFERENCIA: Contrato de Concesión APP No. 17 de 30 de octubre de 2015. Autovía Neiva Girardot. 
 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO de la Resolución No. 20206060010565 del 05 de agosto de 2020 
expedida por la ANI. Por medio de la cual se ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación.  
 
Ficha Predial: ANG-UF2-074-I. 
 
Respetada señora, 
 
En razón a que mediante el Oficio de Citación con Radicado S1-012269 de fecha 10 de agosto de 2020, de 
AUTOVÍA NEIVA GIRARDOT S.A.S. quien actúa como delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA - ANI, enviado por correo certificado mediante la guía NY006729129CO a través de la 
empresa de correos 4-72 Servicios Postales Nacionales S.A., el día 10 de agosto de 2020 a la dirección La 
Vitrina, vereda Dindal, Municipio de Aipe Departamento del Huila, sobre devuelto con causal No Reside, según 
diligencia de entrega adelantada en fecha 13 de agosto de 2020, tal y como se constata en la guía que nos 
entregó la empresa de mensajería; Este mismo oficio fue remitido mediante guía NY006729132CO a través de 
la empresa de correos 4-72 Servicios Postales Nacionales S.A., el día 10 de agosto de 2020 a la dirección Calle 
6 N° 3-65, Neiva (Huila), y de conformidad con la información suministrada por la empresa de mensajería, el 
sobre fue recibido el día 11 de agosto de 2020 por la señora Lina Gutiérrez; Oficio también remitido por correo 
certificado mediante la guía NY006729115CO través de la empresa de correos 4-72 Servicios Postales 
Nacionales S.A., el día 08 de julio de 2020, a la dirección Calle 14 No. 7-44 B/La Toma, Neiva (Huila), y de 
conformidad con la información suministrada por la empresa de mensajería, el sobre fue recibido el día 11 de 
agosto de 2020 por el señor Felipe Villanueva y vía correo electrónico de fecha 11 de agosto de 2020, remitido 
por el Asistente de Gestión Predial del Consorcio Constructor Autovía Neiva Girardot - CCANG, Elvis Ivan 
Campo Avila (asistente.predial@ccang.com.co), al correo electrónico que indicó en las diferentes solicitudes 
radicadas ante la entidad concesionaria AUTOVÍA NEIVA GIRARDOT S.A.S. majena1962@gmail.com, correo 
transmitido y entregado a el destinatario, tal y como se evidencia en correo de confirmación remitido por 
Microsoft Outlook, en fecha 11 de agosto de 2020. Mediante el cual se le instó a comparecer para notificarse 
personalmente de la Resolución No. 20206060010565 del 05 de agosto de 2020.  

Chía, 14 de octubre de l 2020  
 
 
Señora: 
MARÍA EUGENIA BAHAMÓN BOLAÑOS  
La Vitrina 
Vereda Dindal  
Municipio Aipe, Departamento del Huila 
 
Direcciones  Alternativas 
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Que en virtud de las citaciones enviadas de la forma indicada con anterioridad y en respuesta a solicitud de 
notificación por correo electrónico realizada en fecha 18 de agosto de 2020, se procedió a notificar el contenido 
del acto administrativo, en fecha 19 de agosto de 2020 por correo electrónico a la dirección de email 
suministrada majena1962@gmail.com, correo transmitido y entregado al destinatario, tal y como se evidencia 
en correo de confirmación remitido por Microsoft Outlook, en fecha 19 de agosto de 2020, enviada a su vez por 
correo certificado mediante la guía YP004040813CO a través de la empresa de correos 4-72 Servicios Postales 
Nacionales S.A., el día 24 de agosto de 2020 a la dirección Calle 6 N° 3-65, Neiva (Huila), y de conformidad 
con la información suministrada por la empresa de mensajería, el sobre fue recibido el día 25 de agosto de 
2020 por la señora Lina Gutiérrez, sin embargo a la fecha no hemos recibido respuesta a el correo de 
NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, por medio del cual podamos certificar que la señora MARÍA 
EUGENIA BAHAMÓN BOLAÑOS, accedió al contenido del acto administrativo, de conformidad con lo 
contemplado en el Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 en su artículo 4, el cual posibilita la notificación por 
medios electrónicos durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria.  
 
Que AUTOVIA NEIVA GIRARDOT S.A.S. expidió oficio S1-012488 de fecha 07 de septiembre de 2020, 
mediante el cual se efectúa la notificación por aviso de la Resolución de Expropiación No. 20206060010565 del 
05 de agosto de 2020, enviado por correo certificado mediante la guía YP004053074CO a través de la empresa 
de correos 4-72 Servicios Postales Nacionales S.A., el día 08 de septiembre de 2020 a la dirección La Vitrina, 
vereda Dindal, Municipio de Aipe Departamento del Huila, sobre devuelto con causal No Reside, según 
diligencia de entrega adelantada en fecha 10 de septiembre de 2020, tal y como se constata en la guía que nos 
entregó la empresa de mensajería; Este mismo oficio fue remitido mediante guía YP004053088CO a través de 
la empresa de correos 4-72 Servicios Postales Nacionales S.A., el día 08 de septiembre de 2020 a la dirección 
Calle 6 N° 3-65, Neiva (Huila), y de conformidad con la información suministrada por la empresa de mensajería, 
el sobre fue recibido el día 09 de septiembre de 2020 por la señora Lina Gutiérrez; Oficio también remitido por 
correo certificado mediante la guía YP004053065CO través de la empresa de correos 4-72 Servicios Postales 
Nacionales S.A., el día 08 de septiembre de 2020, a la dirección Calle 14 No. 7-44 B/La Toma, Neiva (Huila), 
sobre devuelto con causal Rehusado, según diligencia de entrega adelantada en fecha 09 de septiembre de 
2020, tal y como se constata en la guía que nos entregó la empresa de mensajería;y vía correo electrónico de 
fecha 08 de septiembre de 2020, remitido por el Asistente de Gestión Predial del Consorcio Constructor Autovía 
Neiva Girardot - CCANG, Elvis Ivan Campo Avila (asistente.predial@ccang.com.co), al correo electrónico que 
indicó en las diferentes solicitudes radicadas ante la entidad concesionaria AUTOVÍA NEIVA GIRARDOT S.A.S. 
majena1962@gmail.com, correo transmitido y entregado a el destinatario, tal y como se evidencia en correo de 
confirmación remitido por Microsoft Outlook, en fecha 08 de septiembre de 2020. Mediante el cual se Envío de 
Notificación Por Aviso de la Resolución No. 20206060010565 del 05 de agosto de 2020. 
 
Se procede a efectuar la notificación por aviso dando aplicabilidad al Inciso 1° del Artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, así: 
 
 

AVISO 
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El presente aviso se fija para los fines correspondientes en la página WEB de la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA – ANI y en la cartelera, en la página WEB del Concesionario AUTOVIA NEIVA 
GIRARDOT S.A.S., en la oficina ubicada en el Municipio de Palermo (Huila), en la Carrera 6 No. 41A - 59P. 
Barrió Santa Bárbara. Km. 1.15 Vía Neiva – Aipe y en la Autopista Norte KM. 21 Interior Olímpica, Chía- 
Cundinamarca,  el cual permanecerá fijado por el término de cinco (5) días, con el fin de notificar a la señora  
MARÍA EUGENIA BAHAMÓN BOLAÑOS de la Resolución No. 20206060010565 del 05 de agosto de 2020  
“Por medio de la cual se ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación de un predio requerido para la 
ejecución del proyecto vial Neiva Espinal Girardot, UF2 – Tramo Neiva Norte Aipe. Segunda Calzada, 
identificado con Ficha Predial ANG-UF2-074-I, denominado LA VITRINA, ubicado en la Vereda Dindal, 
Municipio de Aipe, Departamento del Huila”. 
 
LA PRESENTE NOTIFICACIÓN SE CONSIDERARÁ SURTIDA AL FINALIZAR EL DÍA SIGUIENTE AL 
RETIRO DEL AVISO. 

Con el presente aviso se publica la Resolución No. 20206060010565 del 05 de agosto de 2020 “Por medio de 
la cual se ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación de un predio requerido para la ejecución del 
proyecto vial Neiva Espinal Girardot, UF2 – Tramo Neiva Norte Aipe. Segunda Calzada, identificado con Ficha 
Predial ANG-UF2-074-I, denominado LA VITRINA, ubicado en la Vereda Dindal, Municipio de Aipe, 
Departamento del Huila” contenida en 8 folios. 
 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
NELSON JAVIER RODRÍGUEZ CRUZ 
Gerente General 
AUTOVÍA NEIVA GIRARDOT S.A.S. 
Firma delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI 
 

Elaboró: Alba Alejandra Perea Rodríguez – Abogada Gestión Predial CCANG 
Revisó:  Javier Bermudez Casas – Director Predial CCANG 

 
 
 
 
 
 
 
 

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DEL CONCESIONARIO AUTOVIA NEIVA GIRARDOT 

S.A.S., EN LA PÁGINA WEB DEL CONCESIONARIO Y EN LA PAGINA WEB DE LA ANI EL DIA 14  DE 

OCTUBRE DE 2020 A LAS  8:00 A.M. DESFIJADO EL DÍA  20  DE OCTUBRE DE 2020 A LAS 6:00 P.M.                  
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